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�=-� CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL CESAR 
-CORPOCESAR- 

"Por medio de la cual se otorga permiso de vertimientos de aguas residuales no domésticas (ARnD) 
tratadas, con descargas sobre el alcantarillado público, en beneficio del establecimiento denominado 
Servicios Autoshell ubicado en la calle 6 A No. 19-61 en jurisdicción del municipio de Aguachica 
Cesar, a nombre de OSCAR LEONARDO GANDUR GOMEZ con C.C No 91.492.451" 

El Director General de la Corporación Autónoma Regional del Cesar 
"CORPOCESAR" en ejercicio de sus facultades legales y estatutarias, en especial de las conferidas 
por la ley 99 de 1993 y 

CONSIDERANDO 
.�-. 

Que el señor OSCAR LEONARDO GANDUR GOMEZ identificado con la C.C. No 91.492.451 
solicitó a Corpocesar permiso de vertimientos sobre el alcantarillado público para el establecimiento 
denominado Servicios Autoshell, ubicado en la Calle 6 A No 19-61 en jurisdicción del municipio de 
Aguachica - Cesar. 

Para el trámite se allegó la siguiente documentación básica: 

l. Formulario Único Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos. 
2. Certificado de matrícula mercantil del establecimiento Servicios Autoshell, expedido por la 

Cámara de Comercio de Aguachica. 
3. Certificado de tradición y libertad de matrícula inmobiliaria No 196-4504 expedido porla 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Aguachica. 
4. Certificado de uso del suelo. 
5. Fotocopia Cédula de Ciudadanía del señor OSCAR LEONARDO GANDURGOMEZ. 
6. Certificado de tradición y libertad de matrícula inmobiliaria Nº 196-4240 expedido por la 

oficina de Registro de instrumentos públicos de Aguachica. 
; . Información y documentación soporte de la petición. 

Que el trámite administrativo ambiental se inició mediante Auto No 164 de fecha 12 de julio de 
2018, emanado de la Coordinación GIT para la Gestión Jurídico- Ambiental de la Corporación. 

Que la diligencia de inspección se practicó el día 1 de agosto de 2018. Como producto de esta 
actividad se requirió presentar información y documentación complementaria. El usuario solicitó 
prórroga para allegar lo requerido, la cual fue concedida hasta el 6 de octubre de 2018. Lo 
requerido se aportó el día 2 de octubre del año en citas. Dicha respuesta ameritó practicar nueva 
inspección para verificar el cumplimiento o grado de cumplimiento de lo requerido, lo cual fue 
ordenado por Auto No 222 del 31 de octubre del año 2018. La nueva inspección se practicó 
durante el día 23 de noviembre de 2018. 

Que el informe resultante de la evaluación ambiental cuenta con el aval de la Subdirección General 
del Área de Gestión Ambiental y de su contenido se extracta lo siguiente: 

( ... ) 
l. Localización del predio, proyecto, obra o actividad para la cual se solicita el permiso de 

vertimiento. 

fü establecimiento está ubicado en la calle 6 A No. 19- 61 ubicado (sic) en el municipio de 
Aguachica - Cesar, en las coordenadas J) • 
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